
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Correo Electrónico: adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

ESTADO Nº 0021 
 

 

Nº RADICADO N° MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 

PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

 

1 

 

70001-33-33-003-

2018-00078-00 

 

EJECUTIVO 

 

URBANO ESPITIA 

LAMBRAÑO 

 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO, 

SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO NIEGA MEDIDAS CAUTELARES 

 

2 

 

70001-33-33-003-

2018-00103-00 

 

EJECUTIVO 

 

NAYIBE SOFÍA NÚÑEZ 

VILLARREAL 

 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO, 

SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES.- 

OFICIAR 

 

3 

 

70001-33-33-003-

2018-00181-00 

 

EJECUTIVO 

 

ASTOR ENRIQUE 

DOMÍNGUEZ PALENCIA 

 

E.S.E. HOSPITAL SANTA 

CATALINA DE SENA DE SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

4 

 

70001-33-33-003-

2018-00181-00 

 

EJECUTIVO 

 

ASTOR ENRIQUE 

DOMÍNGUEZ PALENCIA 

 

E.S.E. HOSPITAL SANTA 

CATALINA DE SENA DE SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES.- 

OFICIAR  

 

5 

 

70001-33-33-002-

2019-00039-00 

 

EJECUTIVO 

 

CARLOS DANIEL 

VILLADIEGO MADRID 

 

UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO DE 

EXCEPCIONES 

 

6 

 

70001-33-33-002-

2019-00039-00 

 

EJECUTIVO 

 

CARLOS DANIEL 

VILLADIEGO MADRID 

 

UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR.- 

OFICIAR 
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7 

 

70001-33-33-003-

2019-00440-00 

 

EJECUTIVO 

 

TULIA MARGARITA 

PÉREZ DE CAMPO 

 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR.- 

OFICIAR 

 

8 

 

70001-33-33-003-

2020-00086-00 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

JUAN CAMILO RÍOS 

MARTÍNEZ Y OTRO 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO RECHAZA RECURSO DE 

REPOSICIÓN.- CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA PROVEÍDO DE 21 

DE AGOSTO DE 2021 

 

9 

 

70001-33-33-003-

2020-00101-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

MUNICIPIO DE 

MORROA, SUCRE 

 

JORGE LUIS QUIROZ QUIROZ 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO RESUELVE NO DECRETAR MEDIDA 

CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL ACTO DEMANDADO 

 

10 

 

70001-33-33-003-

2020-00124-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

ALFREDO JOSÉ RICO 

BRAY 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE 

PRETENSIONES 

 

11 

 

70001-33-33-003-

2020-00128-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

ELSA CRISTINA CASTRO 

CANCHILA 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y 

MUNICIPIO DE SINCELEJO 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE 

PRETENSIONES 

 

12 

 

70001-33-33-003-

2020-00158-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE 

PRETENSIONES 

 

13 

 

70001-33-33-003-

2020-00197-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

MARÍA DEL ROSARIO 

FERIA CONTRERAS 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE 

PRETENSIONES 

 

14 

 

70001-33-33-003-

2020-00207-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

DIEGO FARID COLEY 

OVIEDO 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE 

PRETENSIONES 

 

15 

 

70001-33-33-003-

2021-00041-00 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

CLARA VIRGINIA 

ZABALA ROBLES Y 

OTROS 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – 

ARMADA NACIONAL 

 

27/MAYO/2021 

 

AUTO CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA PROVEÍDO DE 16 

DE ABRIL DE 2021 

 

 

 



 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE LES NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS.- SE FIJA 

POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) EN EL PORTAL WEB 

HTTP://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-03-ADMINISTRATIVO-DE-SINCELEJO/82 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 

 
Iván Francisco Amaya Soriano 

Secretario 


